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COMISE – PUESTOS NO OPERATIVOS (17/03/21) 
 
 
En el día de hoy UGT ha acudido a la Comisión de Seguimiento de la 13ª 
convocatoria para ocupar puestos no operativos por motivos de edad 
correspondiente al segundo semestre del año 2020, la cual arrastraba 
una demora considerable. 
  
En la misma hemos sido informados por el Departamento de RR.HH, que 
han procedido a tramitar las solicitudes de aquellos compañeros que se 
presentaron para ocupar dichos destinos y según comentan, 
prácticamente la totalidad de ellos han obtenido alguno de los destinos 
solicitados, habiéndose tramitado sólo 3 plazas forzosas, priorizando en 
esos casos el turno que ya venían ocupando. 
 
Respecto a la presente convocatoria, los listados correspondientes se 
harán públicos por la Corporación la próxima semana y se fija como fecha 
para la incorporación a los nuevos destinos el próximo día 6 de abril. 
 
Asimismo, se nos ha indicado que para finales del próximo mes se 
comenzará a dar trámite a una nueva convocatoria, la correspondiente al 
primer semestre del año en curso, la cual se gestionará de forma más ágil 
que las anteriores, al haberse conseguido eliminar del proceso la parte 
que se gestionaba desde el Departamento de Personal en Bustamante. 
 
Finalmente, se nos recuerda que todas aquellas personas que, 
encontrándose en el tramo de edad comprendido entre los 55 y 58 años, 
quisieran ocupar destinos con funciones no operativas, deberán solicitarlo 
conforme quedó establecido en el acuerdo de 13 de marzo del 2014, no 
obteniendo el estatus de “Adaptado” hasta que se les asigne una plaza 
con dichas características en alguna de las convocatorias que se 
celebren al efecto. 
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